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Finalmente, en muchos capítulos, se efectúan referencias al Derecho Compa­
rado, limitadas a los sistemas francés, italiano, alemán, inglés y de algunos 
países del Este. 

La obra se inicia con un estudio de la noción de proceso, concebido como 
relación jurídica, y del Derecho Procesal, que se sitúa en una posición clara­
mente dualista frente al derecho material. Luego se desarrollan los capítulos 
clásicos que uno espera encontrar en un Derecho Procesal civil, limitado al 
llamado proceso declarativo: la organización de los Tribunales y su compe­
tencia, la teoría de las partes y de los terceros, la iniciación y desarrollo del 
proceso y sus principios, pasan�o por los _medios de prueba, ?asta llegar a la
sentencia y al efecto de cosa Juzgada. Fmalmente se estudian los recursos. 
Como es habitual en los manuales alemanes se incluye en la obra el estudio 
del arbitraje y, como colofón, un breve anexo sobre la ejecución forzosa 
cantonal. 

Cada uno de los capítulos está construido rigurosamente desde el punto 
de vista dogmático y contiene útiles y abundantes referencias bibliográficas. 
Pero son de destacar dos novedades expositivas: En muchos casos, la explica­
ción dogmática arranca de varios ejemplos prácticos que se exponen previa­
mente para introducir los problemas. De esta manera se está insistiendo en 
la innegable vocación operativa del Derecho Procesal. Por otro lado, la exposi­
ción se cierra con unos breves resúmenes que condensan en apretada síntesis 
los temas tratados y que son útiles para fijar los conceptos. El resultado es 
una obra valiosa tanto desde el punto de vista doctrinal, como por su vocación 
pedagógica. 

Francisco RAMOS 

ADOLFO ALVARADO VELLOSO, El Juez. Sus deberes y facultades. Los derechos pro­
cesales del Abogado frente al Juez, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1982, 
334-XIX págs.

ADOLFO ALVARADO VELLOSO (Juez de la Excma. Cámara de Apelación en lo
Civil y Comercial de Rosario, Profesor titular de Derecho Procesal Civil y Di­
rector del Departamento de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Rosario, Director de la «Revista de Estudios Proce­
sales» y codirector del diario «Juris», Secretario General del Instituto Paname­
ricano de Derecho Procesal, Secretario General permanente del Instituto Ar­
gentino de Derecho Procesal, Secretario de la Academia Argentina de Derecho 
y Vicepresidente de la Asociación de Prensa Jurídica Argentina) ha recogido, 
en esta obra, una verdadera enciclopedia de los deberes y facultades del Juez 
en el proceso civil. Con una lógica rigurosa, ha llegado a sistematizar inflexi­
blemente más de medio centenar de deberes y la mitad de dicha cifra de facul­
tades de las que dispone un Juez en el proceso civil, a la luz del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación Argentina. El interés de la obra radica no sólo en 
el extenso catálogo de problemas examinados, sino también en la finalidad 
perseguida por el autor de proporcionar soluciones operativas para la prácti­
ca. No en vano, como indica ALVARADO, todo lo que constituye «deber» para 
los jueces se convierte, automáticamente, en «derecho» para las partes y sus 
abogados. 

La obra se estructura en dos partes bien diferenciadas, construidas en torno 
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a los conceptos de deber y facultad, respectivamente, Para ALVARADO, deber
«es el imperativo jurídico que ordena una conducta positiva o negativa del 
Juez, cuya omisión lo hará pasible de algún tipo de sanción o responsabilidad» 
y facultad «la aptitud, poder o derecho para hacer alguna cosa u obrar en de­
terminado sentido, cuyo ejercicio está encaminado al mejor desempeño de la 
función». Mientras que en los primeros no hay actividad volitiva del Juez en
la segundas, su efectivo ejercicio depende de la volición del Juez (pág. 9). 

Los deberes del Juez, según el autor, pueden ser fundamentales (esenciales y
legales) y procesales (de dirección, de resolución y de ejecución). Aparte de los
deberes clásicos, atribuidos a la función jurisdiccional, como por ejemplo la 
independencia o la inmediación, el autor contempla otros muchos a los que 
hasta el presente no siempre se les había otorgado un verdadero tratamiento 
dogmático, por más que muchas veces su observancia constituyera un autén­
tico clamor popular. Así, por ejemplo, el decoro, el deber de asistencia al des­
pacho, concentrar las diligencias procesales, señalar los defectos de las peticio­
nes de las partes antes de darles trámite, o resolver dentro de los plazos 
legales, son otras tantas muestras de los variados problemas suscitados por el 
autor bajo la perspectiva de un deber jurisdiccional. 

En menor número que los deberes se examinan en la obra las facultades 
del Juez, que pueden ser ordenatorias, conminatorias, sancionatorias y deciso­
rias. También aquí el catálogo de problemas supera los tratamientos habitua­
les del tema, como por ejemplo, al tratar de las facultades del Juez de tomar 
medidas tendentes a evitar la paralización del proceso, o disponer la compare­
cencia personal de las partes para intentar conciliación o requerir explicacio­
nes, u ordenar las diligencias necesarias para establecer la verdad de los hechos. 

En ambas partes de la obra, la labor de ALvARADo no se limita, como se ha 
dicho, a la exposición del problema desde el punto de vista dogmático. Por el 
contrario, en cada caso, se extraen las consecuencias prácticas de la inobser­
vancia de un deber por parte del Juez, o de la extralimitación en cuanto al 
ejercicio de una facultad judicial y los remedios que pueden utilizarse para 
corregir tal exceso. 

La obra está escrita, además de con bella prosa, con amenidad, en una 
perfecta conjunción entre literatura y derecho, lo que hace que su lectura sea 
no sólo científicamente provechosa, sino también placentera. 

Francisco RAMOS 

JOSÉ CARLOS BARBOSA MoREIRA, O Novo Processo Civil Brasileiro, Río de Janei­
ro, 1982, Ed. Forense. S.ª edición, VIII-472 págs. 

Esta obra de JOSÉ CARLOS BARBOSA MoREIRA, Profesor titular de Derecho 
Procesal Civil en la Facultad de Derecho de la Universidad del Estado de Río 
de Janeiro y Magistrado del Tribunal de Justicia de dicho Estado, ha ll�gado 
ya a su quinta edición en poco más de cinco años. Este hecho basta por s1 solo 
para constatar el éxito del libro, refrendado largamente por el público. El se­
creto de la obra radica a mi entender, en haber sabido aunar una excelente 
claridad expositiva y si�temática junto con una riqueza de ':º1:1-tenid�, '!ue ha 
permitido al autor compendiar en pocas páginas el proceso c1v1l br�s1!eno. 

El libro se apoya fundamentalmente en el Código Procesal Brasileno. de 11 
de enero de 1973. BARBOSA MoREIRA, que tiene tras de sí una brillante e 1mpor-
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